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Destino: Construcción de edificio para prepe.ración de pes-
cado fresco y salazón.

Plazo de realización de las obras: Doce meses.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 37.50 pesetas metro cuadrado y a,ño.
InstalaCIones: Edificio de dos plantas. la inferior para lns-

talaciollf7s :5anitaria.s y las necesarias para el fin própuesto. y
la superIor, para almacén y oficina..

. Pres~rtpción: Los mpOl'tales del edificio serún de uso pú
bhco. sm que el concesionario pueda cerrarlos, manteniéndo
los libres de obstáculos .v conservándolos por su cuenta.. E"n
buenas condiciones.

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio d~ 1969.-El Ditector general, Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION di' la COI/federación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu·
pación de los terrenos afectados por la obra «Canal
de riego de la marllen izqut6rcla del rio Najerilla.
tramo IlI». expedi~nte número 20, en término mu
ntcipal de Canillas (Lograrlo).

En UIO de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la informa.ción pública prevista
por los articulús 18 y siguientes de la Ley de Expropiación
ForlOOlS& de 16 de diciembre de 1954. vistos los documentos
preantll408 por el Perito de la Administración' habida cuenta
d. los infonnes de la Sección de Expropiaciones y Abollola
del Ilatado. y consIderando que no se han presentado Tecla~
maclones al respecto,

He resuelto con esta fecl1a declarar la necesidad de ia ocu
pación de los terrenOs a Que se refiere el expedIente indicado
y de los cuales son propietarios los Sef10res y Entid:&dea que
se relacionan en ins anuncios publicados en el diarIo «Nueva
Rioja», de LogTOÜü. del día 24 de enero de 1969; en el «Bo
letin Oficial del FstadmH(Oacet.a d(' Madrlcl')') numero 24. de

,
1,1;1 Recti/tcaCícmes de tiilllaridrtd

fecl1a 28 de enero. y en el «Boletín Oficial de la. Provincia de
LogroñQ}) nÚlllero 16, de fecha 6 de febrero. ambos del corrien·
te aflo de 1969.

Lo que se hace pUblico para conocímiento de los ínter.....
dos, a quíenes se ~ntregará. por mediación de la Alcaldía.
una Hoja Declaratoria con la exacta descripción del bien que
se le expropIa. advirtiendo que. contra la presente resolución
podrá recurrirse en alzada ante el excelentísimo sefior Minis
tro de Obras públ1cas. por conducto de la Alcaldía. &. trav"
de esta Confederación, en un plazo de díez días. contaclOl a
partir del siguiente al de la notificación.

Zaragoza. 14 de julio de 1969.-El Ingeniero Director, Oon·
7:alo Sancho de Ibarra.-4.102-E,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica,
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las linca. que se citan afectadas por la
obra «Embalse d~ Guiarnets. Zona de embalse. Expe
diente número l. Término municipal de Gufamets
( TarragonaJll.

En uso de las atribuqione.s que me confiere la. vl¡¡::ente· lea:is
lación. una vez practicatla la Información públIca prevista por
los articulas 18 y siguientes de la Ley de Expropiación PorzOfla.
de 16 de diciembre de 1954. vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración. habida cuenta de los 1nfor~

mes de la Sección de Expropiaciones y AbOl'&Cfa del Ilet&do.
y considerando qUe en las reclamaeiones presentadas no le for-

, mula alegacIón alguna en contra de la neoelJida.d de la ocupa
ción de las finca.s D, que concretamente Be refiere el expediente.
he resuelto con. esta fecha declarar la necesidad de la ooupa
ción de las miBma.s. de las cualeR eon propietarios los ..fiores
y Entidades que se relacionan en loa anuncios publ1ndol en
el «Diario EspafiolJ. de Tarragona. del día 24 de enero d. 1967;
en el «Boletín oticial del Estado-O&ceta de Madrid» núrMrO 22.
de fecha :lIti. y en el eoJetln Oficia.l de la Provincia de Tarr..
gan&» número 26. de fecha 31. ambos del mismo me. y año.
con la.'I rectificacioneR e inclusiones. que previament. oompro
bs.das por f'l Perito de la AdminJstraelón. se expresan a con·
tinnación:
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Jose Vernet Vendrell .
Cdad. Regantes B. Pr!oral.O ." ..
edad. Regantes B. Príorato .
Cdad. Regantes B. Priorato .
Roberto Perpiflá Pelejú, ." .
Rosalía Sancho eDIl .. ,. .. .
Pedro Barceló Ferte .
Rosa Pelejá Cuadret , * ..

Rosa Pelejá Ouadre.t oO .

José Escoda Peno. .
edad. R€g'antes B. Príorato .
Juan Margalef Ff'lTf' .

Herederos de ZacaríM Vernet.
María Pena Pallejá.
Maria Pf>na Pallejú.
Maria Pena Pallejá.
Cinta Pallejá. Vernet
Joaquín Sttncho Sancho.
Teresa Ferré Baróeló.
José María 0011 Pallejá,
José María 0011 Pallejá.
Fructuoso Escode. Pena.
J o,<:e Costa Ramón.
Herederos de RM16n Mtt,rg!.let.

~.o Nuevas incln~t011!'s:'
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AlJdun Verl1f't Pel'i~lló ,.,_ .
Domingo Castellví BarceJ¡¡ ..
RoaaHa Oíné Castellvl .. _., .. _ ,_ .
RtIllantes de 1&8 huertas de Soldaoet,- Titon y CHtment.
R~a:a.ntes de las hU€'rtllS de Soldadet. Titon y C\itment.

Cnlt1vo

Monte bajo.
Leña.c; bajas.
Pinar.
Acequia.
Acequi&.

Lo que se l1ace público para conocimíento de los interesado~

a qmene! se entre~:ará. por mediación de la. Alcaldía., una hoja
declaratoría con la. exacta descripcIón del bien que a c&<ia uno
se le expropia, advirtiendo que contr:l la presente Reaoluolón
pOdñ. recurrirae en alZada ante el ex:celentfslmo sedar M1niltro

de Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía y a través de
esta. Oontederaoión, en un plaro de diez días. conta<los a partir
del s1¡Ui..nte al de la notificación.

Za.ragou., 31 de julio de 1969.-El Inpniero Director. Gon
zalo Sancho de Ibarra.-4.273·):.


